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REPERTORIO DE LEGISLACloN 

REFORMAS A LA LEY ORG..\NICA DEL PODER JV"DIClAL 

(D. L. publicado en el «D. O.~ del 9 de abril de 1910) 

La Asamblea Nacional Legi~lativa de la República de El 
Salvador, 

En uso de las facultades qQe la Constituci6n le confiere y de 
acuerdo con el informe del Supremo Tribunal de ,J usti" 
CIa. 

DECRETA: 

Las siguientes reformas á la Ley Orgánica del Poder 
.T udicial : ". 

Art. 10.,.:-.&:1 inciso 10. del número 4 del artículo 32 de 
la Ley Orgánica del Poder .I udicial, se restablece en esta for
ma: "40. Conocer de las recusaciones de los Magistrados 

_ Propietarios, Suplentes y Conjueces que compongan las Cá
maras de 2a. Instancia; de los impedimentos y excusas de los 
mismos funcionarios que intengran las Cámaras de 2~ Instan. 
cia que tienen su asiento en la Capital, y designar los Magis
trados que deban subrogarlos conforme al Pr., y si no hubie
re hábiles mandará dar cuenta en Corte Plena para el norn
bramiento de üonjueces. Se restablecen los incisos 20. 30. Y 

'40. del número 40. del artículo 32 de la misma ley. 
Art. 20.-Al ATt. 33 se le agrega el número siguiente: 

"30. Las Cámaras de Oriente, Occidente y Tercera del Cen
tro, conocerán además de los impedimentos 6 excusas de sus 
Magistradl)s, conforme al PI'. 
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Art. 30 . ...-El Art. 100 se reforma así: "En los impedi
mentos ó excusas de los J occes Suplentes, senín reümplaza
dos por los .T ueces de Paz elel lugar, y en su defecto, por el 
que se nombre según la Ley Especial de Jueces de Paz. 

Art. 40_-El Art. 111 queda en estoSl términos: "Corre:-;
ronde al Juez de 1 ~ Instancia, conceder licencia lí: los Juece¡;; 
de Paz de su JurisdicciÓn, y llamar para el desempefío de la 
judicatura al Suplente respeetivo. A falta de Suplente, por 
muerte, ausencia ú otra causa legal) se nombrará uno confor
me á la Ley de Jueces de Paz) que se haga cargo del Despa
cho". 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo: 
SfI,n Salvador, mayo siete de mil novecientos nueve. 

_ Rc{fael Pinto, Presidente.-J1iquel A. Soriano, 20. Sfl" 
cretar!o.-. Eduardo A. Burgos, 1el". Pl'osecretario. 

Palacio del Ejecuti yo: San Salvador, R de abril de 191 (J. 

Ejecútese) P. Figuel'oa.-EI .Ministro de Justicia, Sal-
vador Rodríguez. o 

• • • 

SE REFORMA EL ART, 161 DE LA LEY DEL RAlIO .MU:XICIPAL 

[DD. LL. publicados en el "D, O" del 29 de abril de 1910.J 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador. 

CONSIDERANDO: Que, aunque en algunos Reglamentos ex-, 
, pedidoi por el Supremo Poder Ejecutivo) se ha establecido 

de manera clara en favor de las personas que desempeñan 
cargos ad konorem, como los de miembros de la8 Juntas de 
. Instrucci6n Pública departamentales, de Fomento y de aguas 
etc, la exenci6n de servir cualquier otro cargo concejil 6 mi-
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litar, durante el tiempo. que estén desempeñando sus runcio· 
nes: que tales disposiciones han sido interpret~das po.r los 
tribunales de manera varia, yt\ por sostenel'~e que un sl!llple 
reglamento no puede en manerA alguna rerormar 6 adiclOnar 
la Ley del Ramo Municip!l, tanto mtís si se toma en cuenta 
que algunos de dichos reglamentos son de recha anterior á la 
citada Ley, 

POR TANTO: 

, En uso de sús facultades Constitucionales. 

DECRETA: 

Art. 1? -Al art ~ 161 de la Ley del Ramo l\Iunicipal 
vigente, después del número 12 Ee le agrega: "y- 13. Lo mis
mo que todas las personas que desempeñan un cargo ad hono-
1'em y que, conforme á los reglamentos expedidos por el Po
der Ejecutivo, estén exentos de servicio civil Y militar, cua
lesquiera que fuere la recha de dichos reglamentos". 

Art. 2.° - El presente Decreto tendrá fuerza de ley, des
de el dfa de su publicaci6n. 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, catorce de abril de mil novecientos diez. 

ANtonio J. Martínez, Vicepresidente.-José Celso 
Echeverría, ler. Srio. - Eduardo A. Burgos, 2.0 Srío. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 20 de abril de HHO 

Por tanto: cúmplase, F. Fi,CJ1leroa.- El Subiecretario 
de Estado en 108 Despachos de Gobernación y Fomento~ Car-
108 A . .d va/os. 

• 
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REFORMAS AL CODIGO CIVIL 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador, 

En uso de las fac111tades que le confiere la Constituci6n, 
previo informe de la Corte Suprema de J u~ticia. 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al C6digo Civil: 

Art. 1'? -El artículo 1,029 queda en estos términos: 
"Son testamento~ priyilegiados el militar y el marítimo". 

Art. 2 '? -Los artículos 1,037, 1,038, 1,039, 1,040r •• 

I,O'E, 1,042, Y 1,050, se suprimen. 

Dado en el Sal6n de S'Ilsione,s del Poder Legillativo: San 
Salvador, á veinticinco de abril de mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente.-José Oelso Echeperría, 
ler. Secretario.-Eduardo A. Burgos, 2 ~ Secretario. _ 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 26 de abril. de 191 O~ 

EjQcútese, F. Figueroa. -El Ministro de Justicia, 
Salvador Rodrí¡;uez G. 

.. ... 
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SE REFORMA BE ART. 292 DE LA LEY BANCARIA 

(D. L. publicado en el ~D: O~ del.13 de mayo de 1910) 

La Asamblea Nacional Legislativa ele la República de El 
SalvadorJ 

En uso de las facultades que le confiere la Constituci6n. 
y previo el informe del Supremo Tribunal de Justicia, 

DECRETA: 

Art .0 _____ Al artículo 292 T, después del número 7°, se le 
interctrla el siguiente: «89 Los Jefes y empleados ele los 
Bancos de emisi6n establecidos por la ley}). , 

Art. 2<;>-AI número, 6.0 del miimlo artículo se le supri' 
m~ la partícula final «y», agregándola á la terminaci6n del 7(' 

Art. 3? -La parte de] inciso final de dicho artículo, 
que dice: «1, 2, 4, 5J Y 6,» se sustituye por esta: «1, 2, 4, ¡l. 
6 y 8». 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Sa1vadorJ veintiuno de abril de mil novecientos diez .. 

Rafael Pinto, Presidente. -lose Celso Eclwuerr[a. 
1er. Srio.-Edua1·do A. Burgos, 20. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador. 2 de mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figue7'Oa.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Justicia, Salvador Rodríguez G . 

• 
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REFORMAS A LA LF,y DE 10 DE MAYO DE 1909 

[D. L. publicado en el «D. O.> del 14 de mayo de 1910] 

La Asamblea Nacional Legislativa de la ReDública de El 
Salvador~ L 

En uso de la facultades que le confiere la Constitución y á 
iniciativa del Supremo Tribunal de Justicia, ' 

DECRETA: 

Las sIguientes reformas á la ley de 10 de mayo de 1 H09~ 
Art. 1 n_ En el arto 10 de dicha ley, que hace intercala

ciones al 256 Pr., donde dice: «primera», debe leerse «segun
da lfnea».·-

Art. 2°-En el inciso lo del artículo 10 que reforma al 
ti20, después de la expresión «á Ull Juez de Paz», se intercala 
la siguiente: «yen donde no exista. más que el Juez de Paz 
que conoce en el juicio, él mismo diligenciará pI mandamien-
to». ' 

Art 39-La parte final del inciso 20 del arto 6;)2· PI'. tras' 
ferido en 3° por la reforma de [) de mayo de 19U9, se modi
vca así: «El Juez para los fines indicados tendrá á la vista el 
expresado informe, que pedirá á solicitud de parte ó de oficio, 
antes del justiprecio de los bienes embargados, deb~endo ser 
citado el acreedor ó acreedores hipotecarios para el valúo y 
el remate. teniéndointel'vención de común acuerdo con las 
partes en' el valor que le den ó en el nomb~amieDto de' peri
tos; y en su caso, se mandará depositar el producto de la S\l'" 

basta para el pago de los créditos hipotecarios». 
Art. 4°-.l:!,;} inciso 10 del artículo 15 de la Ley~ que mo

difica al 996 del mismo Código~ se reforma así: 
«Ejecutoriada la aprobación de la partici6n y efectuado 

en IIU caso, el sorteo de los lotes,' se mandará protocolizar, 
expidiendo certificación de la partici6n~ de las certificaciones 
ó modificaciones que hubiere sufrido, de las resoluciones en 
que se aprueba y manda protocolizar, para que sea incorpo-

:a~ 
2!..1 



•. 9 .. 

rado el protocolo designado, y se haga la tl'ascI'ipc~6n al libro 
correspondiente, para qu~ se f.>?eda exte~de~' á ~os mteresados 
testimonio de su respectiva hlJuela 6 adJudlcae16n, el cual le 
servirá de título de propiedad inscribiéndolo en· el Registro 
de la pl'opiedad, si fuere nece!iario». 

El inciso 2° <lueda sin ninguna alt~aci6n. . 
Art. 5°·_·El artículo 17 de la repetIda ley, reformatorIO 

del 1 254 del C6digoen refel'encia, queda en éstos términos: 
~<Tanto el protocolo original·como el libro de trascrip

ciones ptincipian y terminan con el año, deberán encuader
narse, numerarse y foliarse y se formarán de papel sellado, 
el primero de veinticinco centavos foja costeado por el cartu
lario, y el segundo, de cinco centavüs que costeará la parte á 
quien aproveche el instrumento. También deberán tener un 
índice que exprese el número de instrumentos, y los folios en 
que cada uno se encuentra:.. 

«Los protocolos anteriores al presente año, y que actual
mente se encuentran en el Supremo Tl'ibunal de Justicia, se 
devolverán á su:!! respectivos dueños, si éstos lo solicitaren 
así.» 

Art. 6o--En el artícnlo 25 de la ley, el cambio ó ref0r
ma que se hace al artículo 1,26 1,-debe entenderse que es el 
1,271 PI'. 

Dado en el Sa16n de sAsiones del Poder Legislativ.o: San 
Salvador, veintinueve de abril de mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente.-José· Oelso EclteVel'1'fa, 
ler. Secretal'io.-Ednardo A. Burgos, 2° Secretario. 

Palacio del }=jecutivo: San Salvador 2 de' mayo de HI] O. 

Ejecúte¡;e, j.? FigueJ'oa.-El Secretario de Estado en d 
Hama de.Justicia, SalvadUJ' Roddguez G. 

.. . .. 
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SE REFORlIIA EL ART. 105 DE LA LEY AGRARIA 

(D. L. publicado en el c:D. O.> del 17 de mayo de 1910) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República da El 
Salvador. 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere y á 
iniciativa del Poder Ej~cuüvo, 

DECRETA: 

Artículo único.-AI artículo 105 de la Ley Agraria, se le 
agregan los incisos siguientes: 

«Cuando se tratare de terrenos comunales podrá el Go· 
bernador respectivo, dispensar el pago del pJ'ecio del remate. 
previo informe del Alcalde Municipal que conozca de las di. 
ligencias, á los que hubieren sido comuneros, ó á sus suceso· 
res, si. unos ú otros fueren notoriamente pobres». 

«Igual dispensa y por idénticos motivos, podrá acordar 
el mismo funcionario en el casO del artículo 99 de la miama 
Ley, siempre que se tratare de terrenos comunales. " 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislati vo: San 
Salvador, diez de mayo de mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente. - ,fosé Oelso Eoheverría, 
Jtw. Secretario;-Eduardo A. Burgos, 2? Secretario. 

Palacio del Ejecoti~o: San Salvador, 16de mayo de 1910. 

Por tanto: cúmplase,--1<~ Fí{/ueroa. - El Subsecretario 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Fomento.
Carlos A. Ávalos. 

• 
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SE REFORMA EL AR'tICULO 21ó DE LA LEY AGRARIA 

(D. L , publicado en el «D. O.~ del 18 de mayo de 1910) 

La A sam blea Nacional Legislati \' a de la Hepública de El 
Salvador, 

CONSIDERANDO: que en las poblaciones que sirven 
de cabeceras de Departamento, el trabaj\) diario de las Alcal· 
días es laborioso y contínuo y que la ausencia de]a per¡,onali. 
dad del idcalde 6 del Begidor en defecto de éste, acarrea grao 
ves perjuicios al buen servicio plí.blico, 

POR TaNTO: 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere, 

DECRETA: 

La siguiente reforma al artículo 21 () de la Ley Agraria: 
Artículo único.-AI artíenlo citado, en la línea segunda, 

después de la frase "anteriol't's ", se le inte,·cala "é inspeccio. 
nes de toda clase fuera de la poblaci6n"; y en la ]ínea tercera, 
después de la palabra, "Alcalde", se intercala: "6, por un Re· 
gidor de la misma Municipalidad, delegado para ello"; coño 
tinúa el a¡'tículo:' 

Dado en el sa16n de sesiones del Poder Legislati vo: San 
Ralvador, á once de mayo de mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente.-José Celso Ecneverría, 1er. 
Secretario.-Eduardo .. A. Burflo8, 2.° Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: SanSalvado¡:, 17 de mayo de 1910. 

Por tanto: cúmplase,-Ji'. Figueroa.- El Subsecretario 
de Estado en los Despachos de Gobernaci6n y Fomento, Car
los A. Avalos. 

- . 



--·12 ---

REFORMAS AL CÓDIGO DE INSTRUCCI6N CRIMINAL 

éD. L. publicado en el eD. O.:. del 21 de mayo de 1910) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador, 

En uso de las facultades que la Constituci6n le confiere 
y á iniciativa del Supremo Tribunal de Justicia. 

DECRETA: 

Las siguientes reformas al Código de Instrucción Criminal: 
Art. 1 ? -La parte final del artículo 276 que dice: r'si 

el delito mereciere esta pena ú otra mayor", se trasforma en 
esta: "si el delito mereciere la pena de prisión mayor.ú otra 
superior". 

Art. 29 - El Art. 302, se reforma en estos términos: "se 
tendrán por no hechas las declaraciones del Jurado que con
traríen lo que conste probado en el proceso por instrumento 
público ó auténtico, inspección ó confesión d~ parte, salvo 
que existieren también de los ,autos pruebas en contrario. " 

Art. 39~Al Art. 3G2 se le agrega este inciso: "la reso· 
luci6n que deniega la acusaci6n, es apelable en el efecto devo· 
lutivo, si fuere delito de los que dan lugar á proceder' de 
oficio, y en ambos efectos trat~ndose de delitos privados". 

Dado en el sal6n de sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador~ á seis de mayo de mil novecientos diez. 

Raf(,el Pinto, Presidente. José Celso Echeverría, 
ler. Secretario. Eduardo A. Burgos, 29 Secretario. 

Palacio_deI-Ejecutivo: San Salvador, mayo 13 de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. Ell\1inistro de J usticia~ Sal; 
vador Rodríguez G. 

• 
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SE REFOR:l1A EL A RT. 217 DEL CÓDIGO nE INilTRUCCIO~ CRDl:rS- AL 

(D. L. publicado en el <D. O.:. del 21 de mayo de 1910) 

La Asamblea Nacional Ligislativa de la Repúbliba de El 
Salvador, -

En uso de las facultades que la Constitución le confiere, y á 
inciativa del Supremo Tribunal de Justicia, 

DECRETA: 

Artículo único.-Al artículo 217 del Código de Instruc' 
ci6n Criminal, se le agl'eg'a el siguiente inciso: "También se 
procederá conforme á 10 dispuesto en el inciso anterior, cuan
do no fuere suficiente el número de J uradol de la lista de re· . . ;." . . 
pOlillelOn. 

Dado en el sa16n de sesiones del Podl'lr Legislativo: San 
Salvador, diez de mayo de mil novecientos diez. 

Ra/aal Pinto, Presid~nte. José 06lso Echev~rría, 
,ler. Secretario. EduaJ'do A. Burgo8, 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 16 de mayo de 1910. 

Ejecútese~ F. Figueroa. El Ministro de Justicia, Sal· 
vador Rodríguez G. 
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REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

[p. L. pnbli:ado en el cD. O.:' del 21 de mayo de 1910] 

La A&lamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

En uso de las facultades que la Constituci(in le confiere, y ~¡ 
iniciativa del Supremo Tribunal de Justicia. 

DECRETA: 

Las siguientes reformas ~l Código de· Procedimientos 
Civiles. 

Artículo único.--·El inciso IP de la causal12~ del artícu
lo 1,200 PI'. , se reforma así: «si hay ó ha habido en cualq uier 
tiempo enemistad capital entre el Juez y una de la.s partes ó si ha 
habido entre cualquiera de ellas y el J nez agresión, injurias grao 
ves ó amenazas verbales <Í escritas antes de iniciarse el pleito.» 

A la misma causal 12::t se le agrega este inciso: «Pero du
rante el juicio solo habrá lugar á recusaci6n, cuando el Juez 
sea quien haya causado la agl'esión, las injurias graves ó las 
amenazas verbales ó escritas», 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo: San 
:-;alvador, diez de mayo de 1910. • 

Rafael Pinto, Presid~nte. José ü,zso Eclteverría, 
1 el'. Secretario, Edum'Jo A. BUJ'{/08, 2<? Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 16 de mayo de 1910. 

Ejecútese, ]i~ Ftgueroa. El Ministro de J usticia, ~((,l
uador Rod¡'íguez G.. 
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REFORMA AL ART. 14 DE LA LEY DE PAPEL 
SELLADO Y TIMBRES 

(D. L. publicado en el <D. 0.> del 23 de mayo de 1910) 

La Asamblea Sacional Legislativa de la República dt-
El Salvador, • 

En uso d~ las facultades que la Constituci6n le confiere, 
y pnwio informe de 1a Suprema Corte de Justicia. 

DECRETA: 

Al't! 19--El artículo 14 de la Ley de papel sellado y timo 
bres de 15 de mayo de 1tlOO, se reforma de la manera siguien· 
te: «Para 108 efectos d~l pago de papel sellado y tim b]'e~, si 
los actos y contratos no se refieren á la moneda de plata de curo 
80 legal en la República, la reducción cOl'l'e~pondiente se ha
rá al tipo de cambio que rija conforme á ' la 'determinación 
6 equivalencia que haga el Ejecutivo eada mera en el «Diari(J 
Oficial», y en su defecto, en la última fijación de dicho tipu 
en el «Diario», aunque haya trascurrido más de un mel sin 
que 8e haya hecho nueva cotización.» 

Art. 29---Lo mismo se observará para el pago de Aleaba· 
la por la enagenación 6 traspasos de bit\nes raíces, y en losdere
chos de regi.tro en Jas oficinas de la Propiedad Haíz é Hi potecatl. 

Dado en pI 8a16n de Sesiones del Poder Legislativo: ~an 
Salvador, cuatro de mayo de mil novecientos diez. 

Ra/ael Pinto, Presidente. José Celso Echeverría. 
1el'. Secretario. Eduardo A. Burgos, 29 Secretario. 

Palacio del Ejéeutivo: San Salvadol'~ 16 de mayo de 1910. 

I?ublíquese, .if: Figuel'oa. El Secretario di Estado en
cariado interinamente de los Despachos de Hacienda y Cré· 
dito Público, M. L6pez Mencía. 
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REFORMAS A LA LEY DE PATENTES DE INVENCION 

(D. L. publicado en el <D. O.~ del 27de mayo de 1910) 

La Asamblea Naci~nal Legislativa de la República' de El 
Salvador, 

En uso de las facuhades que le confiere la Constítución, y 
oído el parecer del Supremo Tril1l.mal de Justicia, 

_ DECRETA: 
Las siguientes í'eformas á la ley de patentes de invención, 

emitida el 24 de abril de 1901. 
Art. 1P--EI Art. 5P se reforma así: «Art. 5P. P!l'a con

ceder una patente la oficina respectiva debe cerciorarse de que 
realmente hay invenci6'n ó perfeccionamiento, y para p.sto se
guirá información de testigos y oirá el dictámen de peritolil». 

Art. 2Q--EI Art. 14 se reforma así: «Art. 14. La paten
te puede ser renovada de cinco en cinco años á juicio del Eje
cutivo, previo el pago de los derechos correspondientes». 

Art. 3Q---EI Art. 11) queda así: «Art. 16. Para. obte
ner una patente es Lece'lario ocurrir por escrito á la Oficina 
de patentes anexa al Ministerio de Fomento, por ahora, y á 
cargo de la cual queda el otorgamiento de las paten tes». 

A rt. 4P. r.-..I:!:l artículo 18 queda reformado así: «Art. 18. 
Los solicitantes de patentes pueden ocurrir á la Oficina de 
Patentes, por 'sí 6 por medio de procurador ó representante le
gaD. 

Art. 5Q.·---En los artículos 20, 2~, 24, 25, 26, 83, 34, 38, 
41, Mí, etc., etc. donde dice «Secretaría de Fomento» dirá 
«Oficina de patentes». Suprímase la parte fin~l del Art. 20. 

Art. 6Q .... Adiciónase como primer inciso del art.ículo 21 
lo siguiente: «Art. 21. Ha"lta el momento de concedérse 
una patente será admitida toda oposici6n legal que se haga» 
(continua el al1:·ículo sin otra variaci6n). . 

Art. 7°·---EI Art. '27 queda reformado así: «Art. 27. Las 
patentes serán expedidas en nombre de la República "j1or 'el 
Comisionado de patentes, y llevarán la firma de éste; se inser
tará en ellas la descripci6n del descubrimiento, invento 6 per
feccionamiento privilegiado y llevarán anexos. firmados por 
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el Comisionado de patentes y con el sello de la oficina, eopias 
de los dibujos, muestras ó modelos presentados, juntame~:lt.e 
COn la copia de las otras constancias que el interesado SOhCI' 
tare». 

Art. S<?·---Se reforma así el artículo 31: «Art. 31. Las pa· 
tentes causarán al ser expedidas nn-del'e.:.:ho de $50.00 y un 
impuesto de $10 anuales por todo el tiempo de su duración» 

Art. 9<?---EI artículo 33 queda así: «Art. 33. El posee
dor de una patente está obligado á presentar á la Oficina de 
patentes, el recibo del-pago de los derechos antes de la expe· 
dición de la patente, y los de los impuestos en el mes de di
ciem bre de caJa año. Estos plazos son improrrogables». 

Art. lv<?· ---El artículo 45 queda así: «Art. 4¡¡. El po
der Ejecutivo nombrará un Comisionado de Patentes, que S3' 

rá el Jefe Je la Olicina de patentes, y dictará los reglamentos 
respectivos. Esta Oficina estará anexa al- Ministerio de Fo
mento». 

Mientras se nombra el Comisionado de patentes y se es
tahlece la oficina, ejercerá las' funeiones de Comisionado el 
Ministro de Fomento ó el que haga sus veces. 

El sello que use la óficina de patentes, y mientras se es- o 

tablece, el Ministerio de Fomento, al fUllgir comO Oficina de 
patentes, llevará en el ceoltro el escudo de la R~pública, y es
tas leyendas al derrededor: «Oficina de patentes, Ministerio 
de Fomento, Hepúblic8 de El .salvador». ·.----. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisl:ttivo: 
San Salvador, á Pl'imero de mayo de mil novecientos nueve. 

Rafael Pinto, Presidente.--- .Jlfigllel A. Soriano, 2<? Se· 
cretario. Eduardo A. Burgos, ler. Prosecretario.-

Palacio del Ejecutivo; San Salvador 13 de mayo de 1910 

Por tanto: cúmplede, j? Figueroa. 
de Estado en los Despachos de Gobernación, 
trncción Pública, Nicolás Angulo. 

• • 
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SE REFORMA EL ART. 72 Pro 
(D. L. publicado en el cD. O.> del 28 de mayo de 1910) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, . 

CONSIDERANDO: que el arbitraje es un acto puramente 
voluntario de las partes, qnienes se proponen alejar de sus 
asuntos toda intervención judicial; que de consiguiente, no 
es conforme á los principios generales de justicia hacer inter
venir obligatoriamente á la autoridad .judicial en tales actos, 

POR 1'ANTO: 

Eu uso de sus facultades constitucionales, y previo informe 
del Supremo Tribunal de .T usticia. 

DECRETA 

Artículo único.---El Art. 72 PI'. se reforma en éstos tér
minos: «En caso de discordia, los árbitros 0 6 arbitradores 
autorizados para nombrar un tercero en discordia, lo rarán 
en la misma decisión que la declare, y no estando autorizados 
ó discordándo en números iguales sob¡'e el nombra.miento de 
tercero, será nombrado por las partes; si estas no se acordásen 
en el nombramiento dentro de los ocho días de notificarles la 
discordia, caducará el arbitramento. 
o «Lbs terceros nombrados jurarán ante los árbitros ó arbi
tradores administrar justicia pronta y cumplidamente. En 
todo caso de discordia, ya sea en cuanto al negocio 6 al nom
bramiento de tercero, los árbitros ó arbitradores ó el tercero 
di vididos, motivarán sus votos por escrito y con sus firmas». 

Dado en ¡el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, seÍi de mayo de mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente. José Oelso Echeverría, 1er. 
secretario~ Eduardo A. Burgos, 2° secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 25 de mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. El Ministro ,de justicia,: Sal
vador Rodríguez G. 

:a~ 
2!..1 



.. H) ., 

SE DECLARA QUE LAS LEYES DE 24 DE MARZO "'L- 29 DE 

ABRILDE 1901, NO INFRINGEN LAS DISPOSICIOrES DE 

LA CONVÉNCIO~"'DE 9 bE ENERO DE 1901. 

[D. L. publicado en el «D. O.» del 30 de mayo de 1910) 

La. Asamblea Nacional Legisla.tiva de la República de El 
Salvador, 

CONSIDERANDO: que el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, en la Memoria con que rindi6 cuenta de los actos 
del Ejecutivo en ese importante ramo de Jo. AdministJ'aci6n 
pública, ha excitado al Poder Legislativo para que resuelva, 
conforme á sus facultades constitucioDales, sobre si' 10Q De· 
cretos de 24 de marzo y 29 de abril del afio próximo pasado, 
que establecen como medida de policía sanitaria, el anális de 
los vinos, licores, cOliservas y cervezas que se iDtrodu7can del 
extranjero, previo un impuesto compensatorio de los gastos 
de la operaci6n, son incompatibles con la convenci6n sobre 
rebaja de derechos aduaneros concluida entre El Sah'ador < y . 
Francia, el 9 de Enero de 1901. . 

CONsIDJ<mANDo: que la mente del legislador, al dictar las 
leyes en referencia, fué establecer un impuesto sobre el con· 
sumo interior, que compensara, como se ha dicho, las expen' 
sas del análisis químico en el laboratorio respectivo, yr que no 
hay raz6n ninguna para considerar la prenotada contribuci6n 
como una carga que afecte los derechos aduaneros que la di· 
cha convenci6n tuvo por objeto rebajar, siendo, por otra par' 
t.e, aquellas leyes de carácter puramente de policía sanitaria, 
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materia de orden público que no ha podido ser comprendida 
en la letra ni en el espíritu del convenio antes citado, 

POR TANTO: 

.. Art. único.---Declál'ase que las leyes de 24 de marzo y 2~1 
de abril del año anterior no infrino-en las disposiciones de 

J e- . 
la COD\7 ención de 9 de enero de 1,901 y que los impuestos 
que dichas leyes establecen no afectan ni están comprendido¡:; 
en los derechos de Aduana, cuya rebaja se ha estipulado en 
el convenio prenotado 

Dado en el Salón de Sesionel del Poder Legislativo: San 
Salvador, á cuatro de mayo de mil novecientos diez. 

Rajael Pinto, Presidente.-José Celso Eche'verr{a, 
ler. Secretario.-Eduardo A. Bm'go8, 2.° Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 27 de mayo de 1910. 
, 

Publíqu'ese, F. Figuel'oa. El Secretario de Estado, en-
cargado interinamente de los Despachos de Hacienda y Crédi
to Público, M. López Mencía. 

:a~ 
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DECRETO QUE PONE 11:)< VIGENCIA LA CmCULACION DE MONEDA 

FRACCIONARIA DE UN CUAltTO DE REAL 

(D. L. publicado en el <D.,O.:. del 30 de mayo) 

La Asamblea Nacional Legi~lativa de la República de El 
Salvador, 

Considerando: que para las pequeñas transacciones en el 
mercado, se hace indispensable la circulación de mnneda frae· 
qionaria de valor de un cuarto de real, la que \"iene escaséan
dose de lllgún tiempo á esta parte; y deseando evitar los per
juicios que la clase proletaria sufre con el uso indebido de al
gunos artículos de comercio que sirven de medio para la:o. 
transacciones de menor cuantía, por falta de la indicada mo
neda, 

POR TANTO: 

En uso de la facultad que le confiere la fracci6n 11 del al" 
tículo 68 de la Constituci6n, 

DECRETA: 

Art. 1 Q-A utorízase al Poder Ejeclltivn, para poner en 
. circulaci6n como moneda de curso legal y forzosa en la Re
pública, la suma de cincuenta mil piezas de cobre que cada 
una represente un cuarto de real, cuya cantidad equivale it' 

mil quinientos selienta y dos pesos cincuenta centavos plata) 
debiendo tener la siguiente leyenda: En el anverso, "Repú
blica de J!;l Salvador", con el escudo nacional, yen el reverso, 
"t de rea1-1909". 

Art. 2? -Este Decreto entrará en vigor desde la fecha 
de su promulgaci6n. 

" 

Dado en el l!Ialón de sesiones del Poder Legislativo: San 
~alvador, catorce de abril de mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente. - losé Celso Ecluvel'rla. 
1er. Srio.-Eduardo A. BlJ,rrJ0s, 20. Secretario. 

:a~ 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 20 de abril de 1910 

Por tanto: cúmplase, ¡.... Figueroa.- El Subsecretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Fomento, Car
/00'1 A . .ri va los. 

AL ART. 106 PRo SE LE AGREGA UN INCISO 

[D. L. publicado en el cD. O.:' del 31 de mayo de 1910] 

La Asam blea Nacional Legislatj va de la República de 
, El Salvador, 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere~ y 
previo informe del Supremo Tribunal de J usticia~ . 

DECRETA: 

Art. único.---AI arto 106 delPr. se le adiciona el inciso 
'1ue sigue: «Los procuradores que desempeñen el empleo de 
secretarios 6 fiscales del Jurado, no podrán ejercer el oficio 
de procuradores en los Juzgados en donde estén empleados»~ 

'" - Dado en,el Salón deSesiones del Poder Legislativo: San 
~alvador~ siete de mayo de mil novecientos diez. 

Ra/ael Pinto, Presidente. J08é Ce/so Echeverria, 
ler. Secretario. Edual'doA. Burgo8, 29 Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador~ 30 de mayo de 191(). 

Ejecútse, F. Figueroa. El Ministro de Justicia, Sat 
vador Rodríguez G. 

:a~ 
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LEY SOBRE RECLAMACIONES PE@UNIARIAS D~ EX
TRANJEROS Y NACIONALES CONTRA LA NACION 

[D. L. publicado en el <D. O.~ del 3 de juni0 de 1910] 

La Asamblea NacionalLegislativa de la República de El 
Salvador, , 
En uso de las facultades que la Constituci6n le confiere, 

DECRETA: 

La siguiente Leysobr~ Reclamaciones Pecuniarias, de ex
tranjeros y nacionales contra la Naci6n. 

Art. 19---EI Gobierno s610 es responsable civilmente. 
respecto de terceros, por los actos 6 procedimi~ntos ilegaleí' 
de sus autoridades 6 funcionarios, en los casos siguientes: 

I. 8i habiendo recibido aviso en tiempo oportuno del 
acto ilegal que la autoridad 6 funcionario intenta cometer, no 
lo ha impedido eficazmente, pudiendo hacerlo 1)01' los mediol 
legales de que dispone. Art. 2,089 C. 

n. Cuando ha tenido cono~imiento del acto ilícito duran' 
te su ejecución 6 despUés de consumado, y no se ha a.presura· 
do á suependerlo en el primer caso 6 á desaprobarlo en el se· 
gundo, tomando todas las pr~caucior:es conducentes á evitar 
que se repita y ordenando el juzgamiento del culpable; todo 
conforme á derecho. 

IIl. Cuando en los casos de los números anteriores, no 
ha procedido por los medios legales con la debida diligencia" 
6 cuando se jU$tificare por el interesado, que orden6 6 aprob6 
el acto ilícito consumado por sus funcionarios 6 agentes. Art. 
2,089 C. 

Sin embargo, la Naci6n no podrá ser declarada cívil
mente responsable, en los casos antes expresados, si los he
chos de que pl'etenda derivarse su responsabilidad han lido 
conleeuencia de un caso fortuito ó de fuerza mayor cuando 
ésta proceda del ejercicio legítimo de los derechos de so bel'A-

:a~ 
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nía, como sucedería en los actos de guerra ci vil ó internacio
nal, en la sofocaci6n de un incendio~ 6 con motivo de otra ca
lamidad pública semejante. 

También debe declararse la irresponsabilidad del Go
hierno, cuando la persona que pretenda deducirla no ha in
tentado en debido tiempo los recursos que las leyes le fran
quean para prevenir ó evitar la consumación del acto ó proce
dimiento ilegal de que se queja. 

Al1i. 29-1'oda persona 6 corporación sea natural 6 ex
tranjera. que, de acuerdo con el artículo anterior, pretenda 
obt~ner indemnizaci6n pecunaria de la Naci6n, por daños, 
perjuicios, expropiaciones. despojo 6 cualquiera otro acto 
v iolatorio de un derecho~ ejecutado en su persona ó bienes, 
por alguna autoridad 6 funcionario que obre en el carácter de 
tal, deberá necesariamente intentar su reclamo ante la autori
dad competente, suj~tÁndose á las prescripciones de la pre
sente ley. 

En esta disposici6n quedan comprendidos los reclamos 
eontr& el Fisco procedentes de contratos celebrados por el Go
bierno con particulares sobre objetos de la Administración 
pública. . 

Art. 3P-Si el acto que motiva el reclamo constituye de
lito 6 falta, podrá intentar. el reclan:iante~ indepelldientemen
te de la acción cl'iminal que competa para el castigo del cul
pable~ la demanda de indemnizaci6n pecuniaria, cualquiera 
que sea la naturaleza del delito ó falta, pero con tal que el 
funcionario 6 autoridad haya procedido en su carácter' públi
co y que concurran los requisitos que exija el artículo 19. 

Art,. 49-Cuando ell'eclamante sea extranjero no podrá 
acudir á la vía diplomática 6 á la del Arbitraje internacional, 
"in haber agot.ado previamente los recursos que por la pre
:'lente ley se le confieren. 

Quedan comprendidos en esta disposici6n los naturales 
1) ciudadanos de las otras l{epúblicas de CeBtro-América. 

Art. 5P-La autoridad eompetente pal'a conocer en esta 
dase de juicios, será la Cámara de segunda Instancia en cuya 
jurisdicci6n se practiquen 109 actos ilícitos que dan origen al 
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reclamo, La sentencia definitiva adruitirá apelaci6n ante la 
Cámara de Tercera Instancia, 

Si la demanda fuere contm los "Magistrados de algullas 
de las Cámaras de 21). Instancia, conocerá la 1 ~ Cámal'a de la 
sección ceutI-al respecto de 108 Tribunales de Sanl\1igllel, Co· 
jutepeqne y Santa Ana; y la Cámara hábil si la acción se iu· 
tenta contra cualquiera de los Magistl'ados de los Tribunales 
de la Secci6n Central. 

En las dema~das contra el Presidente de la República 6 
sus Ministros, conocerá el Tl'ibunal Supremo de .Justicia, 'y 
en las qué se entablen contra los actos ó procedimientos dic· 
tados en Corte Plena, conocerá Un Tribunal formado por los 
Magistrados suplentes de la capital, presidido por el mas an, 
tiguo, según el orden de sus nombramientos; p~ro si alguno 6 
algunos de los Magistrados suplentes estaban funcionando ~ua'n, 
do se verifi~6 el acto 6 procedimiento que moti va la demanda, 
deberá sustituirle ell\fagistrado 6 .Magistrados propietarios há· 
biles, para integrar el Tribunal fOl'madocon los cuatro su
plentes ya dichos-

En los casos del antel,ior inciso no necesita el reclaman
te comprobarningnno de los requi~itos quó exigen los núrue·" 
ros 1, II y III del al,trculo 1~}, bastando sólo justificar que el 
acto 6 procedimiento ilegltl se ha cO'1sumado directamente por 
el Poder Ejecutivo 6 por la Corte Suprema de Justicia, salvo' 
ql1e el caso no preste mél,ito para condenar á la Nagi6n, con 
arl'eglo á las demás disposiciones de esta ley, "A 11, 2,01)3 e, 

Art, 6° ....... El reclamante deberá .pl"eSental' su demanda, por 
sí 6 por medio de representante legal, exponiénrlo con toda 
claridad los hechos y circunstancia~ en que la funda, . el nom
bl'e de la autoridad ó funcional'io á quien se imputen y la ('an~ 
tidad á que, en su concepto, monta la indemnizaci6n que deba 
otorgársele, También debel'á manifestar en cual de los ca' 
sos, que conforme al' útíclllo primer'o, hacen responsable á la 
Nación, están comprendidos los hechos ilegales de que se que
ja; salvo lo dispuesto en el último inciso del artículo anterior, 
cuando la responsabilidad del Gobierno se deribe de actos 6 
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procedimientos del Poder Ejecutivo 6 del Tribunal Supremo 
de Justicia. 

Art. 79-EI procedimiento se sustanciará por los trámi
tes del juicio sumario, debiendo siempre emplazarse al repre
sentante del Fisco y al funcional'io 6 autoridad que ejecut<'i 
los hechos por raz¡)1l de los cuales se pide indemnizaci6n. Si 
la autoridad ó fllncionario dicho n::> compareciere, ó abando . 

. nare el procedimiento después de contestada la demanda, se 
seguirá el juicio con solo la intervención dell'epresentante fis
cal ó del apoderado que éste nombre. 

Si el Administrador de Rentas que intervenga como repre
sentante del Fisco no es abogado, deberá hacer sus' gestiones 
bajo la d irecci6n y con la firma de un letrádo; siendo aro bos 
solidariamente responsables por negligencia, malicia ú otra 
faltJ;l. gravl:' en la defen~a de los intereses fiscales que les está 
encomendada; y el Tribunal que conozca del reclamo dictal'ti 
sobre este punto, en la sentencia definitiva, lo que sea proce· 
dente con vista de autos. 

Art. 8(J-Antes de la contestación de la demanda, el TI·i
bunal mandaJ'á publicar en el periódico oficial del Gobierno 
y á expensas del autor, un extracto del libelo de demanda en 
el cual sé expondrán los hechos y demás fundamentos en que 
sp. apoye la' acci6n, el nombre, nacionalidad y demás genera
les del demandante y la suma demandada. 

Art. ~9-En estos juicios no &e admitirá, por regla gene
ral)a prueba testimoníal:salvo que 111. naturaleza qel caso lo 
exija 6 que se acredite que 1a autoridad 6 funcionario á quien 
se imputen los· hechos se neg6 á dar la constancia escrita corres
pondiente 6 que aparezca.comprobado que fue de todo punto 
imposible obtener dicha constancia. 

Art. H/'-El Tribunal deberá mandar recoger, con cita· 
ción de partes, todas las prllebas que juzgue conducentes al 
descubrimiento de la verdad, bien sea de oficio, á petici6n de 
parte 6 por indicaciones que cualquier particular puede ha.cer 
en el curso del procedimiento. . 

Art. 119-En la sentencia debel'ádeclararse si la Nación 
es ó 110 responsable de los perjuicios causados, con arreglo á 
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la;; disposiciones 'de esta ley; yen el primeJ' caso S~ determi· 
Dará el monto de la indemnizaci6n que Re deba pagar al de· 
mandante, Begún 10 que apaJ'ezca de autos 6 conforme ~ lo ?is. 
puesto en el artículo siguiente: pero si el antor no hubIere JIlS' 

tificado plenamente el referido monto, deberá absolverse á la 
. Naci6n, salvo siempre el casO del artículo que sigue. 

• Art, l2.-Si se trata de hechos perpetrados contra la pero 
sona del reclamante que no han producido elementos materia· 
les suficientes, ya en la persona mismuJ ya en sus bienes 6 in
tereses, para apreciar los daños y perjuicios reclamados, la in· 
demnizaci6n pecnniariaque por aquellos hechos deba acor
darse, quedará al prudente arbitrio de lo~ tribunales. Art. 
2,100 C. 

l!;n cualquiera otro caso, la iwlemnizaci6n dt-berá aju~
bU'se á las constancias que at,arezcan plenamente acreditadas 
en el juicio, 

Art. IH-Ri ]a sentencia fu ése absolutoria para la Ka: 
ci6n, será condenado el demandante-, ademátl de las costas, 
daños y perjuicios, en una muluL de cien á mil pesos si apare' 
ce que procedi6 de malicia, 

Art I4.-En ningún caso podrá pretenderse de ]a Na· 
ci6n una indemnización en virtud de actos 6 procedimientos 
(lue no se. hayan ejecutado por funcionarios 6 autoridades le· 
gítimas, obl'ándo en su carácter públi.co. 

Para 108 efectos de esta ley, se presume que la autoridad 
ó funcionario procede en su carácter público, cuando ordena 6 
~jecuta un acto ilegal, extralimitándose en el ejercicio, de las 
facultades y atri bucioues que las leyes le confieren; 6 cuando 
dicta una orden 6 comete un acto arbitrario. valiéndo· 
se de los medios de que legalmente dispone para ~l desempe· 
fío de su cargo. 

Art. IS.-Todo el que, sip carác~r público legal, decre
te contribuciones 6 empréstitos forzosos, ordene exacciom·s () 
cualquiera otro acto que viole un rlerecho, será solidariamen
te responsable CIJn los. ejecutores del acto. En . este caso el 
damniticado deberá dirigir su acci6n directamente contra e11os. 
Art. 2,U86 C. 
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Art. 16.,.--La Naci6n no es responsable de los daños y 
perjuicios sufridos por los nacionales 6 extranjeros cuando 
han. sido causados por facciosos ó rebeldes ó indiviouos par
ticulares; quedando 8n estos casos al perjudicado los recu¡'sos 
legales que lecompe~an contra los actores de los daños y per
juicios que haya sufndo. Art. 2,086 C. 

Art. 17 .--Las acciones que esta lfly otorga á los damni
ficados no pódrán intentarse contra los actos. providencias 6 
reSloluciones dictado!:! en juicios 6 diligencias civiles 6 crimi
Dales~ Ó en un procedimiento administrativo de cúalquier nas 
turaleza~ mientras no se hayan agotado los recursos legale
contra aque!los y no se haya terminado· el juicio ó procedi
miento en que se dicten. 

Art. 18.--Los extranjeros no podrán recurrir á la vía 
diplomática contra las providencias dictadas en los juicios de 
reclamo que est:tblece esta ley, sino en los casos en que haya 
de parte de los Tribtmales que conocen en el1os~manifiesta 
denegaclón de justicia, retardo anormal en administrala ó vio
lación evidente de los principios del D~recho Internacional. 

Árt. 19.-La acción que se concede á los particulares ó 
corporaciones para reclamar de la Nación las indemnizacio
nes pecuniarias que estal?lece/esta ley, prescribe á los c;nco 
años. 

Art. 2(),~Los juicios de indemnización á que se' refiere 
la presente ley, pod¡'án entablarse por los pe,·judicados aun
que los hechos que los originen se hayan cometido durante el 
es sado de guerra ci vil óinternacional. 

Art. 21.-Toda autoridad ó funcionario está obligado:t 
dar. en la oportunidad necesaria, al actor, su abogado ó pro
curador, y al representante del Fisco, las certificaciones (i 

. constancias que pidan como prueba de los actos ~ procedi
mientos. que moti ven el reclamo, de c<?nformidad con el arto 9 
de esta ley, bajo la pena de cien a quinientos pesos de multa 
que se impondrá por el Tribunal que conozca elel juicio. 
sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra confor
me al Código Pt>nal la autoridad 6 funcionario que se niegue 
á dar dichas t-'Crtificaciones 6 constancias. 

:a~ 
2!..1 



.. 29 .. 

Art. 22.-En los cas9s que, con arreglo. á la pres~nt~ ley, 
el perjudicado no Queda obtener indemnizacI6n peculllarla del 
Estado, podrá dirigir las acciones y recursos que las demás 
leyes le otorguen contra los que sean directamente responsa' 
bIes d~ los hechos que dan mérito á la demanda. Art. 2,Oti:¡ 
y siguientes C. 

Art. 23. -Cuando el demandante- reclama la indemniz1l' 
ci6n en su carácter de :clxtranjel'o, deberá probar la nacionztli· 
dad á que pertenece, por medio de la certificaei6n de la ma· 
trícula de extranjería ó por otros medios fehacientes admiti
dos por el Derecho InternaCional, sino está obligado á matri· 
cularse. 

Si no probare su calidad de extranjero, ó si se le jnsti. 
ficare que la ha perdido legalmente, ~e dedarará á la Naci6n 
irresponsable, condenándolo en costas, daños y perjuicios; y 
si aparece que obr6 de malicia al atribuirse una naeionalidad 
de que carece, se le condenará En la multa que establece el 
el artículo 13 de esta ley. 

Art. 24. -Para los efectos de esta ley, la palabra Go· 
bierno, se aplica tanto al P0der Ejecuti vocomo al J ud icial, 
respecto de las autoridádes, funcionarios ó agentes de SIl res' 
pecti va dependencia. _ 

Art. 25.-En los casos'en que ]a Naci6n sea condenada 
á reparar á los particulares los daños y perjuicios cansados 
por actos 6 procedimientos ilegales cometidos por RUS funcio
narios ó autoridadt-B, tendrá el Gobiemo derecho para ser in. 
demnizado en 108 bienes de las autoridades ó funcionarios 
responsables, de conformidad con 10 prescrito en esta ley. 
Art. 2,094 C. 

Esta acción es imprescriptible, y se sustanciará por los 
trámites <lel juicio sumario, conforme al artículo 49 del Códi
gode Procedimientos Civiles.' 

Pero, si la autoridad 6 funcionario responsable está su
jeto á otro procedimiento especial, determinado por la ley, 
se estará á lo que en ésta se dispone. 

Dado en el salón de sp,siones del Poder Legislativo: San 
Salvador, á diez de mayo de mil novecientos diez. 
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. Rafael Púdo, Presidente.-José Ctlso Echeueí'l'üt) 
ler. Secretario.-EduCl1'do A. BU'l'fl08, 2° Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador,:Wdemayo de 19]0. 

Por tanto: cúmplase,-.F. F/gueroa. - El Secretario de 
Estado en el Despacho de Helaciones Exteriores.- Salva
dor Rorlri{j11ez G. 

-

(D. L. publicado en el «D. O.:' del 11 de julio) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador, 

En uso de las facultades que le confiere la Constítuci6n, y 
oído el informe del Tribunal Supremo de Justicia, 

11 

DECRETA: 

La' siguiente 

Ley de Marcas de Fábrica 

CAPITULO l. 

De la8 Jfarca8 de .Fábr(ca y 8~U Propiedad. 

Art. lP-Se considera como marca de fábrica 6 de co
mm'cio, cualquier signo con que se distinguen los productos 
de una fábrica) de la agricultura, 6 los objetos de un comercio. 

Art. 2<:>-U na marca puede consistir en todo lo que no 
esté prohibido por esta ley y que sirva para distinguir unos 
artículos de Otl'OS, idénticos 6 semejantes, pero de diferente 
procedencia. 

:a~ 
2!..1 



.. 31 .. 

Art. 3P - No podrán registrarse como marcas: 
1. Letras, palabras, nombl'es, escudos, emblemas ó dis· 

tintivos que usen la Nación ó las Municipalidades, ó bien 
Estados 6 ciudades extranjeras, ya sea p:1l'a sí mismas ó para 
sus empleados ó instituciones. 

U. La forma ni el color del artículo. 
IIl. Términos ó expresiones generales usadas para de· 

signar un artículo, ó que no prestfll1 carácter de novedad con 
relación al artículo con el cual se usan, en cualquier idioma 
que sea._ 

IV. Designaciones que generalmente se. usan en español 
ú otro idioma, para indicar la naturaleza del artículo su clase 
ó calidad. 

V. Expresiones ó dibujos inmorales. 
VI. El nombre de una persona natural ó jurídica, SI no 

se presenta bajo una forma peculiar y distinti va. 
VIT. U na marca ya registrada, ó usada por otro, 6 seme· 

jante á ella, si estuviere destinada á artículos de la misma na' 
turaleza. 

VIII. El nombre ó retrato de una persona, sin el con· 
sentimiento de ella. Si la persona hubiere fallecido, podrH 
usarse su retrato, salvo que sus heredero!? se opusieren. 

IX. Nombre geográfico, cuando constituya'la parte esen
cial de la marca. Puede usarse únicamente para indicar, la 
procedencia del artículo. Podrá registrarse los nom bres de 
localidades de dominios privados, pero solo por sus dueños 6 
con autorización de éstos. 

X. Los distintivos de <La Cruz Roja», pero las perso
nas ó sociedades mercantiles que los hubieren usado hasta el 
presente, debid~mente registrados, no podrán ser molestadas 
ni obligadas á introducir modificación alguna, sin perjuicio 
de los arreglos que la Junta de «~ Cruz Roja» pudiera pro
mover. 

Art. 49-Cualquier propietario de una marca de fábrica, 
ya sea na~ional ó extranjer9, puede adquü'il' el derecha exclu
sivo de usarla en la República, sujetándose á las responsabili-
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dades de la presente ley. Se entiende que es propietario el 
primero que haya usado la marca. . 

Art .. 5 .o-EI derecho de oponerse al uso de cualquiera 
maca que pueda producir directa 6 inderectamente confusión 
entre los productos, corresponderá al industrial, comerciante 
() agricultor que haya llenado los requisitos exigidos por la 
ley. 

Art. (lQ-La propiedad de una marca pasa á, los herede-
ros y puede ser trasferida por contrato . 

Art. 7Q-La cesión 6 venta del establecimiento compren
de la de la marca, sal yo· estipulaci6n en contrario, y el cesiona
rio tiene el derecho de servirse de la mal'ca expresada, aun
que ella sea 'nominal, de la misma manera que lo hacía el ce
dente, sin otras restricciones que las que sean impuestas ex
presamente en el instrumento de traspaso. 

Art. 8Q-La transferencia de una marca deberá hacerse 
constar en la oficina en que esté registrada, para adquirir el 
derecho á usarla. 
. Art. 99 -El registro de una marca da derecho á usar de 
ella exclusivamente para los artículos á que se destina, y pa
ra otros comprendidos en la clase y descl'ipci6n á que dichos 
artículos pertQnezcan. 

1\:-rt,--U)~ . ..A..La marca deberá, necesariamente, usarse en 
los artículos para que fle destina. Si no ~e usare dentro de 
un. año, contado desde la inscripci6n, 6 dejarse de usarse por · 
1In año, caducará. 

8i)a marca es extranjera, no es necesaria .la impor'jaci6n 
del artículo al Salvador, y no caducará si cumpliere fuera de 
la l{epública con lo dispuesto en el artículo anterior. 

CAPITULO JI. 

R egistro é /n8cripá6n. 

Art. lI~-Ql1ien desee ~btener la propiedad de una mar
ca de fábrica comercio ó ao-ricultura, deberá solicitarla de la , o 
Oficina de Patentes. 

Art. l~p.-A la solicitud acompañará: 

~n 
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1, Poder, si se compareciere por medio de apoderado. 
n. Veinte ejemplares de la marca. . 
IH. Un cliché de la marca. El largo ó ancho del clIché 

no podrá ser menos de 15 mm., ni mavor de 100 mm, y su ~lt~. 
ra deberá ser de 20 á 30 mm. Cuando una marca esté constItUI
da por varias partes separadas, se presentará un cliché por 
cada una de ellas. .. 

VI. Un recibo de la Tesorería respectiva, en el cual 
conste que estan pagados los derechos prescritos en esta ley. 

V. El consentimiento por escrito en el caso de los núme
ros VIII y IX del artículo 3P. EstA consentimiento no será 
necesario cuando se trate de una marca extranjera debidamen
te registrada en el país de su origen. Tampoco será. necesa~ 
rio en la revocación de una marca ya registrada según esta 
1 ley. 

Art. 139,.-En la solicitud se expresará: 
l. El nombre y domicilio del dueño de la marca. 
n. U na relación 6 descripci6n detallada de la marca, de

terminando las reservas que se haga acerca de sus partes esen
ciales. 

III. El artículo ó artículos para que se destina la marca. 
IV. La nacionalidad de la marca. 
V. El país y la ciudal 6 lugar donde se elabore el arti

culo. 
VI. El nombre de la fábrica si lo tuviere. 
Art. 14<:1 Presentada la solicitud, la Oficina de Patentes 

anotará el día y la hora de la presentación, y se foliará y se 
rubrical'á cada una de sus hojas. 

Art. 159 - La Oficina de Patentes hará publicar por tres 
veces en el periódico Oficial, la solicitud del interesado, y si 
no se presentáse oposici6n dentro de los noventa días su bsi· 
guientes, declarará que la marca es propiedad del solicitante,' 
determinará la clase de mercaderías en que se usará, ordenán
do en el mismo acto ell'egistro de la mal'ca~ y hal'ádevolución 
al interesado, de uno de los ejemplares de ella, con una raz6n 
del número y folios del libro del Hegistro correspondiente á 
la marca, la de haberse pagado los derechos de registro y una 

/' 
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certificación de la solicitud. En caso de presentarse oposi' 
ción, se suspenderá el registro y se remitirá á las partes á ven. 
tilar sus derechos á los Tribunale~ Comunes correspondien. 
tes~ los cuales decidirán en juicio á favor de quien debe ha· 
cerse el registro. El opositor presentará su demanda dentro 
de noventa días, y una certificación de ella á la oficina de Pa· 
tentes, y si esta certificación no es presentada en su término, 
se hará el registro de la marca. 

Art. l()P.-Cualquiera que S3 crea perjudicado podrá so. 
licitar la nulidad de la iB.scripción, si estuviere inscrita; pero 
",sta acción prescribirá en cinco años, contados desde la fecha 
de la inscripción. La acción se ventilará en juicio ordinario. 

Art. 17<:>.-· El derecho de prelaci6n para la propiedad de 
una marca, se acordará según el uso que de ella se halla he
cho~ y si no por el día y hora en que sea presentada la solici
tud á la Oficina. 

Art. 18<:>.-La inscripción de una marca solo tiene valor 
por veinte años; terminado este plazo, caducará si oportuna' 
mente no obtuviere su renovación. Cada renovaci6n dural'~l 
veinte anos. 

Toda inscripci6n, puede renovarse antes que caduque y 
después que baya pagado los derechos p1'escritos en esta ley. 
Presentado el correspondiente recibo á la Oficina de Patentes, 
se anotará en el registro la renovaci6n de l~ marca~ y se dará 
al interesado un certificado, 6· anotará la reno\'ación en el 
ejemplar de que trata elartículo 15, sin ningún otro trámite. 

Art. 19<:>-Las marcas de fábrica depositadas se conser' 
varán en el archivo de h Oficina de Patentes, donde podrá 
examinar su registro toda persona que lo pretenda, la cual po· 
drá obtener á su costa copia certificada de! registro. 

Las inscripciones se harán á continuación, sin dejar en
tre ellas más espacio que el de un renglón, y siguiéndose el 
número que corresponde á la fecha del decreto sobre inscrip. 
ción. 

Al fin de cada registro se formará un índice alfabético de 
los solicitantes~ expresándose el número de la inscripci6n y la 
p~ígina en qu(~§onsta, yel número de la clase de mercaderías 
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á que se aplica, la fecha de la solicitud y la del decreto que 
orden6 el regjstro. 

También los procesos serán numerados, y la numeraci6n 
corresponderá á la de la inscripci6n. 

CAPITULO I1I 

De los J.lomóres, Enseflas, Etc. 

An. 20Q.-1'~1 nombre del comerciante 6 productor, el de 
la raz6n social, el de las sociedades an6nimas} el de muestra 6 
la designaci6n de una casa 6 esta hlecimiento que negocie en aro 
t.íclllos ó productos determinauos, el de un periódico, oficina ó 
agencia, conp,titllyen una propiedad para los efectos de esta ley. 

Art. 2P-El que quiera ejercp-r una iudustria, comercio 
6 ramo ya explotado por otra persona, con el mismo nombre 
.) con la misma designación convencional, adoptal'á una mo· 
dificación que haga que ese n(lmbre Ó esa designación sea ,i
siblemente distinta de la que usare la casa ó establecimiento 

. pteexistente. 
Art. 22p.-8i el perjudicado por ~l uso de un nombre no 

reclamare en el término de un arro desde el día en que se em· 
pezó á usar notoriamente por otro, perderá su acción á todv 
reclamo. Esta acci6u se ventilará en juicio ordinario. 

Art. 2¿J9.-Las sociedades an6nimas tienen derecho al 
nombre que llevan, como cualquier particular y 6stán sujetas 
á las mismas limitaeiones. 

Art. 24P- El derecho al uso exclusivo de un nombre co
mo propiedad, se extingllir:i con la casa de comercio que lo 
lleve 6 con la explotación del ramo á que estuviere destinado. 

Art. 25.-.No es necesario el registro del nombre para 
ejercer los derechos acordados por esta ley. 

L""'A PITULO IV. 

ve las Falsificaciones. 

Art. 26.-·Hay falsificaciones de una marca de fábrica, co· 
mercio 6 agricultura, en los casos siguientes: 
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l. Cuando se imita la marca 'original en mercaderías ó 
productos comprendidos en la misma descripcMn que aquella. 

lI. Cuando se venda ú ofrezca á la venta mercaderías que 
lleven marcas imitadas. . 

IlI. Cuando se venda, compre ú ofrezca en venta marcas 
imitadas. -

IV. Cuando se venda, ofrezca en venta 6 compre marcas 
originales sin el consentimiento escrito del dueño. ~ 

V. Cuando se usen marcas que contengan iI;ldicaciones 
falsas acerca de la naturaleza, cantidad, calidad, origen y pro
cedencia de éstas 6 aquellos; Ó se asegure falsamente que han 
sido premiadas ~on títulos, medallas, diplomas ú otras d~tin
ciones en exposiciones 6 de otra manera. 

VI-:- Cuando, sin imitar la marca se arranque 6 separe 
de unos artículos para aplicarla á otros. 

VIl. Cuando una persona pusiere su nombre, el de su 
establecimiento, 6 cualpuier palabra 6 signo sobre una marca 
original. 

VIII. Cuando se rellene con productos espúreos em"a
ces con marca agena; 6 se rellene con productos que no corres
pondan al legítimo enunciado en la marca que lleve el envace: 
6 se mezcle productos legítimos que contengan marcas origi
nales con otros extraños 6 espureos; y cuando se guarde 6 
venda estos productos. Esto último se presume si se encon
tráse en tiendas, almacenes ó bodegas. 

Art .. 27.-La Oficina de Patentes enviará á cada Adua
na copia de las inscripciones de marcas que se hubieren veri
ficado 6 que se verificaren, con un ejemplar de cada marca. 

Art. 28. -Cuando se tratare de introducir mercaderías 
con marcas imitadas, el Administrador de Aduana las pon
drá á disposici6n de los Tribunales correspondientes. 

Art. 29.-Se presum~ que un artículo neva marca ImI
tada si es importado de un país distinto del fijado en la son
citud, según el arto 13. 

Art.30.-Se decomisará toda máquina 6 instrumento 
destinado á imitar marcas. 
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CAPITULO V. 

De la clasifica,ción de 108 articulo.-s. 

A1'( 31. - Para los efectos de esta ley, los artículos' á 
que deb~ aplicarse las marcas de fábrica, se clasifican de la 
manera siguient~: 

DESCRIPCION 1. 

.:..lfaterias primas no elaboradas. Productos agrícolas. 

Clase P. Productos de la agricultura y horticultura, 
granos, harinas, féculas, algodones en bruto y otras fibras; 
semillas plantas. 

Clase 2~. Maderas de construcción y coro bustibles, car
b6n de leña, alcornoques, cot"te~as. 

Clase 3~. Alquitranes resinas y gomas en estado bruto, 
cancho. 

Clase 4~. 
Clase 5~. 

bruto. 

Animales vivos. 
Pieles, pelos, crines, lanas, plumas, al estado 

Clase 6~. Carey, marfil, . nácar, coral, ballena, astas, 
huezos en brutos 6 desbastados. 

Clase 7fl,. Minerales~ tierras, piedras sin tallar~ carbo· 
nes minerales, cokes y briquetas. 

DESCRIPCION II. 

Mate'l'iales elaborados y á medio elaborar. 

Clase 8~. Materiales en masas, lingotes, barras, hojas, 
planchas, hilos y residuos. 

Clase ~~. Aceites, esencias y grasas no comibles, petr6· 
leos. 

Clase 10~. Cueros y pieles preparados, caucho y SUE' 

análogos, en hojas, hilos, caños 6 tubos. 
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Clase 11~. Productos químicos para la industrÍa, la fo
tografía, etc . .! materiales para curtir, drogas. 

Clase 12l!-· Explosivos, p6lvoras, cohetes, mechas, f6s
loros, enciende· fuegos, fuegos artificiales, velas, bujías y ma
ri posas en general. 

Clase 13:J.. A bonos artificiales y tratnrales, sustancias 
químicas para la agricultura y la horticultura. 

Clase ~4~. Jabones para la industria y uso doméstico. 
:mstancias para lejivar, blanquear; limpiar y quitar manchas. 

Clase 1 ;:,l!-; Tinturas y preparados. 

DESCRIPCION In. 

IIerramientas, 11't({quJnarias,. tran,portes. 

Clase 16~. Herramientas y útiles de mano, incluso las 
eortantes" máquinas herramientas, máquinas de eoser y sus 
eomponentes, muelas. 

Clase 17g. Máquinas agrícolas, instrumentos de cultivo 
y RUS componentes. 

Clase 18(l. Máquinas á vapor y sus componentes, [menoi; 
las locomotoras]. 

Clase HW. Calderías, tubos, toneles, y recipientes, me-
tálicos y de madera. 

Clase 20(l. Electricidad (maquinarias y accesorios). 
Clase 21 (l. HelojeríaJcl'onometría. 
Clase 22(l. l\fáquinas y aparatos diversos y sus compo

nentes· no comprendidos en las otras clases. 
Clase 2Br.t. Construcciones navales V accesorios. 
Clase 24(l. Material de ferrocarril, -fijo 6 rodante, loco~ 

motoras, rieles. 
Clal!le 2.1<l. Carretería, carrocería, máquinail y útiles pa· 

ra albeitar, autom6viles y velocípedos. 
Clase 26(l. Sillería y arneses, látigos, talabart.ería y 10' 

mitería. 
Clase 27g. ·Cuerdas, cabos, y piolines de pelo 6 de fi

hras de toda clase, cables metálicos. 
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Clase 28~· Armas de fuego, de guerra ó de caz:\ y Sll~ 
municiones. 

DESCRIPCION IV. 

COJl.'strucáón. 

Clase 29(t Cales, yeses, cementos, ladrillo~ ó baldosas. 
caños, azulejos, mármoles, piedras, piz3.rras, y otros materia
les trabajados ó tallados. 

Cla8e 30{l Carpintería en general. 
Clase 31 {l Piezas para constIrllcciones metálicas. 
Cla!3e 32·(l. Quincallería, herrajes, cerrajería, ferretería, 

clavos, tornillos y bulones, cadenas papel, telas, betunes, cre
mas, pomadas para pulir, y otras sustancias para el mismo 
uso. 

Clase 33~. Pinturas en general, barnices y a~cesorios. 
ceras, lacres, colas y lacas. 

Clase 34(t. Papeles pintados y sucedáneos nara tapicería. 
Clase 3.~(t. Caloríferos, aparatos de ventilación, ascen

sores, guinches, etc. 

DESCRIPCION V. 
". 

Mobdial'io y artÍGulfJs de .J.JfenaJe. 

Clase 86{1- Ebanistería, muebles, marcos v barillas. 
Clase 37(t. Camas, colchonería, plumas, plumón, lanas 

y crines p¡'eparados para la colchon~ría. 
Clase 38{l. Hojalateríá, útiles de cocina, aparatos para 

baños y duchas, filtros. 
Clase 39(t. Artículos para alumbrado, calefacción ~' 

cocción. 
Clase 40{l. 
Clase 41{l 
Clase 42~. 

blancas. 

Vidriería, cristales, lunas y esp~jos., 
Porcelana, lozas. alfarenia, cerámica. 

Cuchillería, instrumentos cortantes, armas 
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Clase 43{l. Cedarilla, cepille ría, escobas" esteras en ge
neral" cestería, pinceles y brochas. 

DESCRIPCION VI. 

Hilos, alfombra8, tejido8, cortinado8 y vestidos. 

Clase 44{l. 
Clase 45{l. 
Clase 46/]-'.. 

otras fibras. 
Clase 47{l. 
Clase 48/]. 
Clase 49/]. 
Clase 5Ü{l. 

artificiales. 

Hilos y tejidos de lana 6 pelo. 
Hilos y tejidos de seda. , 
Hilos y tejidos de cáñamo, lino, yute y 

Hilos y tejidos de algod6n. 
Vestidos confeccionados de todo género. 
Lencería, ropa blanca y de uso doméstico. 
~ombrereI'fa, modas)plumas de adorno, flores 

Clase 51a. Bordados, pasamanería) galones, botones, 
puntillas, cintas. 

Clase 52a. Bonetería, guantería, mercería, corsés, agujas 
y alfileres. 

Clase 53a. Calz'tdo de todas clases. 
(JI ase 54a. Bastones" paraguas, soro brillas, balijerfa, neo 

eesarios de viaje y similar,es. 
Clase 55a. Carpas j toldos de hule, telas impermeable8 

a.ceitadas, cauchutadas, lino]eum. 

DESCRIPClüN VII. 

Artículos de fantasía. 

Clase .16a. Orfelvería, joyería falsa y verdadera, piedras 
preciosas. 

Clase 57a. Tafiletería, abaniquería, artículos de adorno 
en general. _ 

Clase 58a. Petfllmería, jabone8, peines, espor:jas y 
otros accesorios para el tocador. ' 

Clase 598. Artículos para fumadoreB~" papeles para ,Cl' 
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garrillos, c~gar]'os y tabacos elaborados . 
. Clase /5Ua. Juguetes, juegos di \'erso", naIpes, al'tíeulos 

para pe;¡;ca, caza, sport y gimnasia. 

DESCRIFCION VIII. 

A limelltacióll. 

Clase G la. Carnes, pescados, aves, huevos y animales 
de caza en estado fresco. 

Olase 62a. Conserv<ls alimenticias y saladas. 
Clase 63a. Lejumbres y frntas frescas ó secas. 
Clase 64a. l\Ian tecas, quesos, grasas y acei roes comesti

bIes, vinagres, sales, condimentos. 
" Clase (5f¡a. Pan, pastas alim.enticias: 

Clase olia. Pastelería, confitería. chocolatería, cacao, a;¡;ú· 
cares, mieles, dulces. 

Clase ()7a. Yei'ba mate, aehieoria, tés, cafés y otras sus' 
tancias para infusiones y bedidas ealientes. 

Clase oSa- Vinos, viu.0s espumosos, cidras, cervezas, al
coholes, aguardientes y licores espirituosos diversos. 

Cla;;¡e (>Ua. Aguas miner'ales y gaseosas en general, li
monadas, jarabes y otras sustancias semejante!? 

Clase 70a. Artículos de almacén, de comt::stibles no men
cionados en las clases anteriores. 

Clase 7la. Sustancias alimenticias para animales. 

DE~CIUPCION IX. 

Enseña7lza8, ciencias, bella.s artes, diversos. 

CI&.se 72a. Impresos, papeles y cartones., papelería, li
brería, artículos de escritorio, tinta de f'scribiJ:, para impri
mir, para sellos, encuadernaci6n. 

Clase 7oa. Colores finos y accesorios para lapintura no 
comprendidos en la clase 33a. 

Clase 74a. Objetos de arte y ornamentos esculpido~, 
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pinturas, grabados, litografiados etc., fotografías, tipos de 
imprenta. 

Clase 75a. Imtrumentos científicos, 6pticos y fotográfi. 
cos, pesas, medidas y balanzas. 

Clase 76a. Instrumentos musicales de toda clase. 
Clase 77 a. Material de enseñanza, modelos, mapas, pla

nos y mobiliario destinado para escnelas. 
Clase 78a. Instrumentos y aparatos de cirujía, de me· 

. dicina, de farmacia, de ortopedia. 
( Jase 79a. Productos farmacéuticos especiales 6 no, 

objetos para vendajes, desinfectantes y productos veterinarios. 
CJase 80a. Artículos diversos no comprendidos en las 

clases precedentes. 

CAPITULO VI. 

Arancel del Reqi."tl'o. 

Art.32 .-Todas las diligencias que se sigan en la Oficio 
na de 'patentes para el registro de marcas de fábrica, serán en 
papel de diez centavos fida. . 

, Art. a3.-Las certificaciones de inscripci6n que pidan los 
interesados serán extendidas en papel de veinticinco centavo,'1 
fqja. 

Art. 34.-Las certificaciones que se remitan á las «A· 
duanas» serán extendidas en papel de diez centavo~ foja. 

Art. 35.-Los derechos de registro de cada marca son 
cinco pesos ($5. 00). 

Art. 36.-Cuando los interesados presenten á su costa 
impresas las certificaciones, se admitirá el papel común, pero 
se fijará un timbre por el valor total del impuesto que corres· 
ponde al papel sellado según esta ley, el cual se matará con el 
sello de la oficina. _ 

Art. 37.-La publi<,aci6n de una marca 6 de la solicitud~ 
no costará al interesado más de cinco pesos ($5. 0 0) • 

. Art. 38 . ..Á.Quedan derogadas todas las leyes que graven 
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la inscri pci()ll de marcas, directa ó directamente con lIupues
tos de timbre y papel sellado. 

CAPITULO VIL 

Art. 39.-Quedan derogadas las leyes de 22 de abril de 
1901.1 y todas las demás que la modifiquen. 

Dado en el saMn de sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, once de mayo de mil no\-ecientos diez. 

Rafael Pinto, Pl·esidente. J08é Celso Echeverria 
ler. Secretario. Edua¡'do A. Burgos, 2~) Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 1;') de junio de 1910. 

Por tanto: ejecútese, - F. Figueroa. - El Se~retario 
de Estado en los Despachos de Gobernaci6n, Fomento é IUi' 

trueci6n Pública.-Nicolás An{/nlo. 

. . .. 

SE REFORMA EL ART. 14 DEL REGLAMENTO D:S 
MARINA. 

(D. L. publicado en el «D. O.:' del 12 de julio) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de El 
Salvador; .. 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere .. 

DECRETA: 

Art. Unico. ____ El Art. 14 del Reglamento de Marina, 
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deCTt:.'Üida el 11 de abril de 1:10:2? se reforma de la manem sí . 
. guiente: <Ningún trabajo de mal', de cualquiera c1ase que sea)' 

podrá emprenders€', antes de las seis de la mañana, ni conti. 
nnarse después de las seis de la. tarde, salvo 1icencia~xpresa 
del Poder .EjecutivO'; debiendo, en cO'nsecuencia, abriI:.se y ce· 
rrarse lO's portones de los lvluelles ~í lns horas indicadas. Los 
Capitanes de Puerto, de acuerdo cO'n lO's Adn1inistradO'res de 
Aduana, dictarán las 6rdenes del caso, para el fiel cumpli. 
miento de esta disposlci6n.» 

Dado en el l!Ialón de sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, veinte de abril de mil novecientO's diez. 

Rafael Pinto, Presidente. -josé Oelso Ecl¿eveJ'1'{a. 
ler. Srio.-Ednanlo A. BU7'gos, 20, Secl'etario .. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 0 de mayo de 19ÍO 

Por tanto: cúmplase, F. Fir;neroa.- El Subsecretario 
de Estado en los Despachos de Guerra y Marlna.- Eusebi:.J 
Bracamonte. 

• • 

SE REFORMA EL INCISO 19 Y EI, ART.25 DE LA LEY 
SOBRE -BArCOS DE EMISION. 

(D. L. publicado en el <D. 0,1' del 19 de julio) 
I 

La Asam blea Nacional Legislati va de la República de 
El Salvador, 

:kn uSO' de las facultade.s que la Cgnstituci6n le confiere~, 
y previo infO'rme de la Suprema Corte de J nsticia . . 

:a~ 
2!..1 



--- 4,s ---

DECRETA: 

Artículo 1!' - El capital á que se refiere el inciso 1 () del 
Art_ 5P de la ley sobre Bancos de Emi~ión, es el capital paga
do. 

Art. 2Q-EI Art. 25 de la misma ley, se interpreta de la 
manera siguiente: «La facultad que tiene el Ejecutivo de prac
ticar arqueos 6 balances del estado de un Banco es potestati
va, pudiendo practicar dicha operación en cua1quiera de las 
oficinas del banco por separado 6 en todas ellas simultánea
mente, siempre que creyere convenir así á los interesespúbli
cos, sin perjuicio de,lo dii!puest::> en el Art. 2;1». 

Art. 3(J-Al mismo Art. 2;; se le agrega Jo que sigue: 
<El Banco está en la obligaci6n de suministrar al Gobierno: 
todos los datos que sean necesarios para los arqueos referidos». 

Dado en el Sal6n de Sesiones del Poder Legisla ti vo: San 
Salvador, á seis de mayo de mil novecientos diez. 

Rafael Pinto, Presidente.-José Celso Echeverría, 
1er. Secretario.-Eduardo A. B1l1.gos, 2.° Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 10 de mayo de 1910. 

Ejecútese, F. Figueroa. El Secretario de Estado, en 
cargado interinamente <le los Despachos de Hacienda y Crédi
to Público, M. López Menda . 

• 
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